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SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

M.S. ÉDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:   EJECUTIVO LABORAL  

Radicación:  41001310500120140008604 

Demandante:  GENTIL PUENTES CASANOVA   

Demandado:  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. y U.G.P.P.   

Asunto:   FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

Neiva, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo la condena en costas de la segunda instancia a cargo 

de la ejecutada (recurrente), UGPP, en favor del demandante, GENTIL 

PUENTES CASANOVA, se fijan como agencias en derecho el equivalente 

a un salario mínimo legal mensual vigente al momento del pago.  Lo 

anterior, atendiendo lo dispuesto en el artículo 3 del Acuerdo 1887 de 

2003, en armonía con el artículo 6 numeral 2.3. del mismo plexo 

normativo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÉDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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